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NOTA 
De: D. Juan Arístegui, representante permanente adjunto, Representación 

Permanente de España ante la Unión Europea 
Fecha: 7 de diciembre de 2016 
A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de la 

Unión Europea 
Asunto: Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 

sobre la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción 
en los procesos penales  
- Notificación realizada por España 

  

 

Estimado secretario general: 

 

En relación con la Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre la 

prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales, me es 

grato comunicarle que mediante Ley 16/2015, de 7 de julio, por la que se regula el estatuto del 

miembro nacional de España en Eurojust, los conflictos de jurisdicción, las redes judiciales de 

cooperación internacional y el personal dependiente del Ministerio de Justicia en el Exterior, 

publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 162, de 8 de julio de 2015, se ha llevado a cabo la 

completa transposición de dicha Decisión marco a nuestro ordenamiento jurídico. 
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En la disposición final tercera de la antedicha Ley se concreta asimismo que con su articulado se 

adapta el ordenamiento jurídico español a la Decisión 2009/426/JAI del Consejo, de 

16 de diciembre de 2008, por la que se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI 

por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia, 

así como a la Decisión 2008/976/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre la Red 

Judicial Europea. 

Se adjunta copia de la citada Ley 16/2015, de 7 de julio1. 

 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

(Fdo.) Juan Arístegui 

 

                                                 
1 Nota de la Secretaría: el texto no figura adjunto al presente documento. 


